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Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00419 00 
ACCIONANTE:       WILLIAM SANTAMARIA BENAVIDES  
ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL  
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Considerando lo manifestado por la parte actora, quien advierte que la entidad demandada 

ha omitido allegar los antecedentes administrativos del acto administrativo Resolución No. 

001281 del 32 de julio de 2017 “Por medio del cual se retira del servicio activo del Ejercito 

Nacional al demandante”, prueba que fue decretada en audiencia inicial del 03 de 

noviembre de 2020 y solicitada mediante auto calendado el 06 de septiembre de 2021, este 

juzgado procedió a revisar las pruebas aportadas al expediente, encontrando que la 

entidad demandada mediante oficio obrante a folio 141 del cuaderno 3 del expediente 

digital, identificado con Radicado No. 2021313002469741: MDN-CODFM-COEJC-SECEJ- 

JEMGF-COPER-DIPER-1.9, allegó expediente administrativo del señor CR WILLIAM 

SANTAMARIA BENAVIDEZ. 

 

Igualmente, mediante oficio obrante a folio 117 del cuaderno tres, obra respuesta de la 

accionada respecto del acta No 04 del 25 de abril de 2017 y a folio 116 la comunicación 

del 04 de agosto siguiente en donde se comunica al demandante la Resolución No. 001281 

del 32 de julio de 2017.  

 

Conforme lo anterior, no encuentra el juzgado que documentación hace falta para integrar 

el expediente administrativo del demandante, mas aún cuando la parte actora no determina 

de manera concreta los documentos que hecha de menos, por lo tanto se mantendrá el 

auto que ordena correr traslado para alegar de conclusión.  

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 
 
Por la Secretaría del Juzgado contrólese el término del traslado de ley a los apoderados 

de las partes intervinientes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito.  

  

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el concepto si 

a bien lo tiene.  

  

Finalmente, se les comunica a los extremos litigiosos que la sentencia se expedirá por 

escrito, como lo dispone el artículo 182A, de la misma norma. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  

 
Jado 
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